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RESOLUCIÓN DEALCALDÍA Nº 162-2018-MPH

Huaral,25 de Junio de 2018.

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

VISTO: La Resolución de Contraloría Nº 348-2018-CG de fecha 19 de junio de 2018
emitidopor la ContraloríaGeneral de la República;y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 2º de la Ley N° 30204, Ley que Regula la Transferencia de la Gestión
Administrativa de Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, establece que el proceso de
transferenciade la gestión administrativase organizacon la finalidad de facilitar la continuidaddel
servicio que se presta y se rinda cuentas, atendiendo a principios de transparencia y servicio al
ciudadano.

Que, el artículo 8º de la citadaLeyestableceque la ContraloríaGeneral de la Repúblicaes
responsablede emitir las directivas correspondientes,tanto para el cumplimiento del proceso de
transferencia como para la formulación del informe de rendición de cuentas y transferencia.
Adicionalmente, señala que para el caso de los informes de situación vinculados a sistemas
administrativosde aplicación nacional, la Contraloría General de la República coordina con los
entes rectores de cada uno de ellos, a fin de establecer la información necesaria y pertinentedel
estadode situaciónútil para el procesode transferencia.

Que, mediante Resoluciónde ContraloríaN° 348-2018-CGse aprobó la Directiva Nº 008-
2018-CG/GTN "Transferencia de la Gestión Administrativa de los Gobiernos Regionales y
Gobiernos Locales", la cual tiene por finalidad regular el proceso de transferencia de la gestión
administrativade los gobiernosregionalesy gobiernos locales,a efecto de garantizar una sucesión
efectiva, eficiente y oportunade la gestión,que permita facilitar la continuidad del servicio público
que se presta, asegurar la adecuada gestión de los recursos públicos y se rindan cuentas
conforme a los principios de legalidad, transparenciay servicio al ciudadano, en el marco de lo
señalado en la Ley Nº 30204, Ley que regula la transferencia de la gestión administrativa de
gobiernosregionalesy gobiernoslocales.

Que, de conformidadcon el numeral7.1.1 literal A) de la Directiva Nº 008-2018-CG/GTN,
la autoridad saliente designa formalmenteal responsable del Grupo de Trabajo, encargándole la
conformacióndel referidogrupoy de inicioa las acciones preparatorias,que comprendenacciones
de identificación,recopilación,consolidación,organización,análisis y evaluación de la información
necesaria,así como la identificaciónde los asuntos urgentesy la formulación de recomendaciones
a la nuevaadministración,entre otras, para la elaboracióndel Reporte Preliminar de Rendiciónde
Cuentas y Transferencia. Esta primera etapa de Acciones preparatorias, comprende las
actividadessiguientes:

• Conformaciónde Grupode Trabajo.
• Convocatoriae instalaciónde GrupodeTrabajo.
• Recopilaciónde informacióny elaboracióndel Reporte Preliminarde Rendición de Cuentasy
Transferencia.

Sito Web: sauna munihuaral 1106 .pe -Correo: mpfifiuara(@munihuaral.gob.pe
Pfaza de 5lrmasde Huata! sfa · !f{uara[ · rJeif.: (01)246-2752 /246-3617

1



'~ño de!<Dia{ogoy ~conci{iación Nacional"

Afunicipafiáaá Provincia[ deHuarai
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 162-2018-MPH

• Revisión, suscripción, remisión y publicación del Reporte Preliminar de Rendición de Cuentas
y Transferencia.

•Actualización de información, elaboración, revisión y suscripción del Reporte
Actualizado de Rendición de Cuentas y Transferencia.

EN ESTE CONTEXTO, ESTANDO A LOS CONSIDERANDOS PRECEDENTES Y EN
USO DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS EN EL INCISO 6) DEL ARTÍCULO 20º DE LA LEY
Nº 27972 - LEY ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES Y LA DIRECTIVA Nº 008-2018-CG/GTN;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO ÚNICO.- DESIGNAR al LIC. OSCAR SIMEON TOLEDO MALDONADO en su
condición de Gerente Municipal como RESPONSABLE DEL GRUPO DE TRABAJO DEL
PROCESO DE TRANSFERENCIA DE LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE LA MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL DE HUARAL, quien deberá cumplir sus funciones con sujeción a lo dispuesto en la
Directiva Nº 008-2018-CG/GTN.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

~MUN4AD PROVINCIALDEHUARAl
~ r ~-<-4:_.....,......._
..---- ...---- .,.. ....---·-- ...•.---·
ANA AURORA KOBAYASHI KOBAYASHI

Alcaldesa de Huaral
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